
Año de 1898. Jueves 23 de Junio J\úm. 183.

PRECIOS DE SUSCRICION. PUNTO DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. ... 6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos ála legis- : 
lación peninsular, á los veinte días j 
de su promulgación, si en ellas no se ■ 
dispusiere otra cosa. j

Se entiende becha la promulga- i 
ción el día en que termine la inser- ■ 
ción de la ley en la Gaeeta.

(Articulo 1.“ del Código Civil vigente.g |

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTIS OPIOIÆL

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 22 de Junio de 1898.7

Suscripción nacional voluntaria para aten
der al fomento de la Marina y á los gas
tos generales de la guerra.

PESETAS.

Suma anterior.................. 1.20.263‘46
I-'Os vecinos del pueblo de Valdun

quillo...................................... 205‘58 
ijOs vecinos de Castrillo-Tejeriego 136‘55 
^ms. Jefes y Oficiales dei 7.® de

pósito de reserva de Artillería, 
Pm un día de haber correspon- 
diente al mes de Mayo. . . ......... 31‘09

• Jorge García García, deOlmedo 2‘50

Total............................. 120.63948

(Se contimiará.j

Lista de los donativos Jiechos en el 2^^^^'^o de Lomo- 
viejo á favor de la szescripcion nacional.

Don Evaristo Sánchez, 25 pesetas.—Justo 
Lorenzo, 75 id.—Modesto Rico, 5 id.—Eusta
sio Diaz, 75 id.—Lucio García, 25 id.—Ante
ro Rubio, 2 id.—Anselmo Cabo, 0‘25 id.—Ju
lián Portillo, 5 id.—El Ayuntamiento, de sus 
fondos municipales, 75 id.—El niño Felipe 
Lorenzo Rico, 27‘50 id.-Doña Victorina Lop^z, 
25 id.—Pedro Rico, 25 id.—Felipe Cermeno, 
8 id.—Victorio González, 5 id.—Beatriz Gu
tiérrez, 5 id.—Claudio Lopez, 4 id.—María 
Gallego, 2 id.—Marta Serrano, 2 id.—Eusebio 
Sanz, 2 id.—Domingo Sanz, 1 id.—Jose Sanz, 
1 14.—Norberto Martin, 1 id.—Eulogio Cer
meño, 1 id.—Ricardo Rubio, 1 id.—Pedro 
R. Sanz, 1 id.—Manuel Calvo, 1 id.-Esteban 
Vegas, 0^50 id.-Pedro Iglesias, 0‘50 id.— 
Dionisio Cermeño, 0‘50 id.—Basilio Rubio, 
0'50 id.—Gervasio Perez, 0‘50 id.—Nicome
des Martin, 0‘50 id.-Aquilino Sánchez, 0‘50 
id.—Francisca Martin Rubio, 0‘50 id.—An
tonio del Campo, 0‘50 id.—Antonino Iglesias, 
0‘50 id.'—María Pilar Hernández, 0'50 id.— 
Gregorio Gutierrez, 0‘40 id.-Isidro Rico, 
0'40 id.—Luis Gimeno, 0'30 id.—Ramón Pa
jares, 0'30 id.—Tomás Cabo, 0'30 id.—Anto
nino Sanz, 0'30 id.—Romana Cendón, 0‘30 
id.—Cipriano Serrano, 0'25 id.—Mateo Ru-
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bio, 0‘25 id.—Mauricio Sevillano, 0‘25 id.— 
Mariano Berrocal, 0‘25 id.—Domingo Caba
llero, 0'25 id.—Pablo García, 0‘25 id.—Glice
rio Gil, 0‘25 id.^Francisco Sanz, 0^25 id.— 
Anastasio Baz, 0'25 id.—Vicenta Vegas, 0^25 
id.—Julián García Gil, 0‘25 id.—Alejandro 
Lopez, 0‘25 id.—Fernando Alonso, 0‘25 id.— 
Evaristo Alonso, 0‘25 id.—Eloy Lopez, 0‘25 
id.—Juan Gutierrez, 0‘25 id.—Gorgonio Ba
dallo, 0'25 id.—Rufino Gil, 0‘25 id.—'Primi
tiva Rico, 0‘25 id.—Doroteo Rubio, 0‘25 id.— 
Mateo Berrocal, 0‘20 id.—^Francisco Garrido 
Sanz, 0‘20 id.—Pedro Borden, 0‘20 id.—Ju
lián Gonzalez, 0‘20 id.—Patricio Zamorano, 
0‘20 id.—Julián Rubio Gutiérrez, 0‘20 id.— 
Gregorio Berrocal, 0‘20 id.—Inocencia Cabo, 
040 id.—Fabian Rubio, 0‘15 id.—Antero Ve
gas, 045 id —Eustaquio Sanz,045 id.—Ata
nasio de Alba, 040 id.—Anselmo Garrido, 
040 id.—Prudencio García, 040 id.—Ber- 
dardo Hernández, 040 id.—Catalina Gutié
rrez, 040 id.—Eulogio Romo, 040 id.—Nar
ciso Gómez, 040 id.—-Anselmo Barrero, 040 
id.—Gabriel Iglesias, 040 id.—Bernabé Ga
rrido, 040 id.—Ciriaco Martin, 040 id.— 
Crisantos Niño, 040 id.—Francisco Garrido 
Olmedo, 040 id.—Cayetano Vegas, 0‘05 id.— 
Senen Descalzo, 0‘05 id.—Julián García Cabo, 
0‘05 id.—Bartolomé García, 0 05 id.—Isido- 
roCenteno, 0‘05 id.—Aniana Illera, 0‘05id.— 
Melitón del Río, 0'05 id.—Mariano Rubio, 
0‘05 id.—Damiana Berrocal, 0‘05 id.—Total 
recaudado, 416‘25 pesetas.

Kelacion de las caiitidaades recaudadas en la escue- 
la pública de niños de Simancas, parcí la suscrip)- 
cion nacional.

El Profesor D. Miguel Fraile Moñita, 5 id. 
—Doroteo Fraile, 245 id.—Pablo Perez Ru
bin, 1 id.—Abraham Gil, 1 id.—Gerardo Cal
zada, 1 id.—'Paulino Mato, 0'60 id.—Vidal Ma
cías, 0'40 id.—Eugenio Gómez, 0'40 id — 
Epifanio Yustos, 0’50 id.—Pablo Sanz, 0'40 
id.—Fulgencio Carro, 0'60 id.—Lorenzo Lo
pez, 0'25 id.—Benito Gómez, 0'25 id.—Re
gino Hernández, 0’40 id,—Emilio Olmedo, 
0'15 id.—Honorio Aparicio, 0'30 id.—Neme
sio Gómez, 0'20 id.—Gregorio de Vega, 0'05 
id.—Aurelio de Vega, 0'05 id.—José Delgado 
0'05 id.—Juan Delgado 0'05 id.--Ensebio Gon
zález, 0'05 id.—Emiliano de San José, 0'05 id. 
—Basilio Sánchez, 0'25 id.—^José Perez Ru
bin, 0'30 id.—Raimundo Gómez, 0'05 id.— 
Mariano Gómez, 0'10 id.—German Alonso, 
0'05 id.—German Moyano, 0'10 id,—Antolin 
de Lamadrid,0'30 id.—Julio Bermejo, 0'10 id. 
Teodoro Sánchez, 0'15 id.—Isidro Gómez, 0'10

id.—Francisco Sánchez, 0'10 id.—Florencio 
Martin, 0'10 id.—Francisco Alonso, 0'40 id,— 
Teófilo de San José, 0'10 id.—Total recaudado 
17'10 pesetas.

(Se continuará.)

Sección cuarta.

Núm. 1.924.

gobierno civil de la provincia de Valladolid.
Negociado 1."

ELECCIONES.

Circular núm. 45.

Habiendo sido anuladas por la Comisión 
provincial las elecciones municipales verifi
cadas en Monasterio de Vega el día 9 de Mayo 
del año anterior y no habiendo sido resuelto 
el recurso de alzada que se interpuso por don 
Pedro Espinel y D. Domingo Real dentro del 
plazo que señala el art. 10 del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891; en uso de las facultades 
que me concede el art. 47 de la ley Munici
pal, he acordado convocar al Cuerpo electoral 
de dicho pueblo para el día 10 de Julio próxi
mo, á fin de que se verifiquen en el mismo 
las elecciones municipales para la renovación 
que previene el art. 45 de citada Ley, debien
do tenerse presentes para la elección las dis
posiciones del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, á cuyo efecto deberá reunirse la Jun
ta municipal del Censo el día 3 del mes fijado 
como Domingo inmediato anterior a! de la 
elección para designar los candidatos y nom
brar Interventores, verificándose el escrutinio 
general el Jueves 14 siguiente al día delà 
elección, teniendo tambien presentes las pre
venciones liechas para esta clase de elecciones 
en el indicador publicado en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, correspondiente al 22^ 
de Abril del año anterior, escepto en las ÍO' 
chas que quedan citadas.

Valladolid 22 de Junio de 1898.
£/ Gobernador interino,

ífenuel Rsac.
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NÚM. 1.649.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

Extracto de los acuerdos que esta Corpora
ción Municipal ha tomado en las sesiones 
que ha celebrado en todo el mes de Abril 
de 1898.

Sesión del 1.” de Abril de 1898.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Moisés Car
ballo.

Se acordó dirigir un telegrama al Gobier
no de S. M ofreciéndole todo el apoyo moral 
y material del Ayuntamiento en vista de las 
circunstancias por que atraviesa la Nación á 
causa de los temores de una próxima guerra 
con los Estados Unidos; que el Ayuntamiento 
so comprometía al establecimiento del orden 
público, si las circunstancias aconsejasen de 
disponer de las fuerzas del Ejército que guar
necen esta Plaza, y se rogase al Gobierno se 
sirviera adoptar con toda urgencia las disposi
ciones que estime oportunas para que la hon
ra nacional quede á la altura que correspon
de, ya por la fuerza de las armas, ya en la 
forma diplomática, para evitar los graves per
juicios que á todas las clases sociales se origi
nan por la difícil situación en que el país se 
encuentra.

Se acordó pasar á la Comisión de Obras 
para que proponga si procede interponer re
curso contencioso administrativo en la reso
lución dictada por el Sr. Gobernador en el 
interpuesto ante su Autoridad por varios se
ñores Capitulares contra un acuerdo de la 
Corporación Municipal sobre fijación de pre
cio de terreno que existe frente al Colegio de 
filipinos. ■

Se acordó pasar á informe de la Comisión 
^c Policía uua comunicación del Sr. Alcalde 
^n la que participa ha dado las órdenes opor- 
hmas para que desde el día 1,° de Abril quede 
prohibida en absoluto la matanza del ganado 
^0 cerda y la venta de tocino fresco en la 
fÚndad.-

Se acordó pasar á la Comisión de Consu- 
“^Qs un asunto relativo á este ramo, con el 
^'1 de que proceda á practicar una investi- 
S'ucion.

Se acordó nombrar una Comisión que en 
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nombre de la Corporación visite y dé pésame 
á un Sr. Capitular por una defunción en su 
familia, con lo que se dió por terminada la 
sesión.

Sesión del 6 de Abril de 1898.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Moisés Car
ballo.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación del Sr. Gobernador ci
vil do la provincia participando el telegrama 
que ha recibido del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, dando las gracias en nombre dei 
Gobierno de S. M. á este Ayuntamiento por 
sus incondicionales ofrecimiento.s en las crí
ticas circunstancias por que está atravesando 
la Nación.

Se acordó aprobare! ofrecimiento hecho por 
el Sr.' Alcalde prestando apoyo moral y mate
rial á una Comisión del Cuerpo Escolar para 
una función patriótica que proyecta celebrar 
en el Teatro Calderón.

Se acordó la concesión de licencia para la 
ejecución de las obras siguientes:

Para construir una alcantarilla para la 
casa núm. 45 de la Plaza Mayor.

Para cerrar previo señalamiento de línea, 
un solar situado en la calle Traviesa del 
Puente Colgante, desde el paseo de Zorrilla, 
manzana de la derecha.

Para revocar la fachada de la casa núme
ro 70, calle de las Angustias, y otras varias 
obras.

Para la reconstrucción de la atarjea de la 
casa núm. 2, accesorio de la calle del Caballo 
de Troya.

Se negó la licencia solicitada para hacer 
algunas reparaciones en una huerta situada 
en la calle de la Victoria fuera del Puente 
Mayor.

Se aprobó el convenio celebrado para la 
cesión de la casa núm. 2, calle del Cañuelo, 
acordando someterle á la de la Junta muni
cipal.

Se acordó construir la pared divisoria .de 
la Galera vieja y la propiedad de los herede
ros del Sr. Moreton, levantando la correspon
diente acta del estado en que se encuentra 
dicha pared por el Notario de la Corporación 
á fin de evitar ulteriores reclamaciones que 
pudieran surgir, consignándose en el acta
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los dereehos que el Municipio posee de luces, 
aguas y demás que deban mencionarse con
forme al plano que al efecto’ levantará el Ar
quitecto Municipal.

Se acordó conceder á la Comandancia de 
Ingenieros, la licencia que solicita para cons
truir dos acometidas.

Se acordó no estimar conveniente se uti
lice en el grupo escolar que está en construc
ción, la sillería procedente del desmonte del 
Consistorio.

Se acordó construir una alcantarilla para 
recoger las aguas pluviales de la calle de Juan 
Humanes y sus inmediaciones.

Se aprobó el inventario y tasación de los 
materiales procedentes de los desmontes de las 
casas de las calles de las Damas y de la de San 
Martin, y se acordó facilitar un duplicado al 
empleado encargado de dichos materiales.

Se aprobó el acta de la designación de la 
rasante y línea á que ha de sujetarse la cons
trucción de un cerramiento de verja que se 
pretende ejecutar en la plazuela de Chanci
llería número 13.

Se acordó estar á lo acordado en una ins
tancia presentada, no aceptando la expropia
ción del todo ni parte de las casas núm. 42 
de la calle de Francos y 4 de la de Itera, pu
diendo el recurrente si así lo estima conve
niente á sus intereses, llevar á cabo en sus 

/ fincas cuantas reformas autoricen las disposi
ciones vigentes previa la tramitación del ex
pediente de licencia que al efecto deberá so 
licitar.

Se acordó volver á la Comisión de Hacien
da para que informe el expediente en que 
aparecen las condiciontís económicas redacta
das para la subasta de la corta y aprovecha
miento de 100.000 pinos que han de apearse 
en el pinar de Antequera, para que tenga 
presente la indicación de un Sr. Capitular de 
que la subasta se verifique por ¡otes.

Se aprobó un convenio celebrado por la 
Comisión de Obras para la cesión al Ayunta
miento libres de toda carga, 2.509 metros 87 
decímetros cuadrados de terreno en las afueres 
de la Puerta de Tudela, acordando someterle 
ú la de la Junia municipal.

Se acordó continúen las pilastras de piedra 
que antes tenían la.s casas números 7 y 9 de 

'*Jos Portales de Especería.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar, se acordó vuelvan á la Comisión de Ha- 
cienda’para que en vista de antecelentes in
forme dos dictámenes de esta Comisión sobre 
cesión de la caseta núm, 3 del Mercado del 
Campillo y 35 del de Portugalete.

Se acordó el nombramiento de un Sr. Ca
pitular que represente al Ayuntamiento en el 
Consejo de Administroion de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de esta Capital.

Se aprobó la distribución de fondos para el 
mes de Mayo próximo y el balance de las ope
raciones de contabilidad realizadas en el mes 
de Marzo próximo pasado, acordando darlas 
la tramitación correspondiente.

Se acordó dar el trámite ulterior que las 
disposiciones legales determinan á la cuenta 
rendida por el Depositario de las operacio
nes de ingresos y pagos verificados en el ter
cer trimestre del año económico de 1997 á 98.

Se concedió la propiedad de la sepultura 
núm. 96 de 2/ clase, del cuad^fo 11 del Ce
menterio general.

Se aprobaron y acordó remitir al Sr. Go
bernador para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia los extractos de los acuer
dos lomados en las se:iones de Febrero y Marzo 
últimos.

Se aprobaron las condiciones para la subas
ta del suministro de pan y rancho á los presos 
pobres de la Cárcel del Partido y la rasura de 
los mismos, acordando devolverías á la Alcal
día á los efectos consiguientes.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de las comunicaciones dirigidas por Contadu
ría poniendo en conocimiento del Municipio 
las cantidades que se han satisfecho á los obre
ros faltos de jornal con el producto de la sus
cripción abierta para allegar recursos extraor
dinarios con que atender á dicha necesidad.

Se vieron y acordó quedar enterado de los 
partes de los guardas de monte de Ciudad co
rrespondientes á la semanas que terminaron 
en 20 y 27 de Marzo y 3 de Abril.

Se concedieron varios empadronamientos.
Por resultado de la discusión y votación 

nominal que tuvieron efecto se acordó pase a 
informe de la Comisión de Obras una propo
sición para establecer una escalinata en sus
titución del atrio de la Catedral, con lo que 
se dió por terminada la sesión.
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Sesión del 9 de Abril de 1898.

Prósidencia del Sr. Alcalde D. Moisés 
'Garbillo.

Se acordó aceptar una proposición para 
que se dé un voto de confianza amplísimo al 
Sr. Alcalde, para que, asociándose á^^^gÉÚÚMi 
res Capitulares que considere con mayores 
aficiones á las cuestiones deconsumos, entien
dan en los diferentes particulares de una ins
tancia presentada por el Arrendatario de Con
sumos, y resuelvan el conflicto de la manera 
que su prudencia les aconseje, para aminorar 
todo lo posible los perjuicios causados á los 
intereses municipales, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión de 15 de Abril de 1898.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Moisés Car
ballo.

Se autorizó al Sr. Alcalde para el pago de 
250 pesetas por un palco remitido á la Corpo
ración municipal por la Comisión del Cuerpo 
Escolar encargada de una función patriótica 
que ha tenido lugar en el Teatro de Calderón.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de la resolución adoptada por el Sr. Goberna
dor de la provincia en el 'recurso de alzada 
interpuesto por varios señores Concejales so
bre un acuerdo del Ayuntamiento relativo al 
precio fijo del metro cuadrado del terreno que 
existe al frente del Colegio de Filipinos.

Se acordó llevar á efecto por administra
ción las obras del fielato de la Estación según 
el proyecto formulado por el Arquitecto Mu
nicipal, solicitándose del Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia autorización para realizarías 
cn la referida forma, prescindiendo de las for
malidades de subasta por las razones que en 
su dictamen indica la Comisión de Obras.

Se acordó pasar á la Comisión de Obras 
•pura que estudie y proponga, una instancia 
producida por un particular referente á la an
chura que ha de darse á la prolongación de la 
Calle de Platerías y el dictamen que en este 
usunto ha emitido aquella Comisión.

Se acordó el derribo inmediato de las tapias 
due dividen la huerta del Cementerio, previa 
^u formación del correspondiente proyecto y 
P^uno para la ampliación de dicho cementerio 
P^r la parte que mira al Norte, para dar cabida

_____________ _____ 1081 _ 

á los enterramientos comunes que han de 
ocurrir en lo sucesivo.

Se acordó el nombramiento "en propiedad 
de una plaza de Farmacéutico de la Benefí 
cencía domiciliaria.

Se acordó la devolución de un depósito 
consignado como garantía de contrato.

Se concedió autorización para arreglar la 
sepultura número 108, de 3.^^ clase del cuadro 
6." del Cementerio Católico.

Se aprobó el proyecto presentando por el 
Arquitecto Municipal sobre la ordenación de 
los enterramientos en el cuadro 15 del Ce
menterio Católico y en las demás manzanas 
que sean puestas en explotación en lo sucesivo.

Se acordó que la Comisión de Hacienda in
forme sobre la existencia ó no existencia de 
partida adecuada en el presupuesto vigente 
para atender al servicio de la matanza del ga
nado de cerda hasta el próximo mes de Junio, 
y mientras tanto quede en suspenso el dicta
men de la de Policía sobre si es ó no conve
niente la prórroga de matanza.

Por resultado de la discusión y votación 
nominal que tuvieron lugar, dado cuenta de 
un dictamen de la Comisión de Policía y otro 
emitido por el Sr. Regidor Síndico, se acordó 
considerar como faltas administrativas las co
metidas en el Mercado del Campillo, impo
niendo la destitución á los empleados autores 
de aquellas, y entendiendo además, que igual 
culpabilidad alcanza ¿al mozo de limpieza. 
Cuyo silencio no cree la Comisión que puede 
justificarle la prescripción del art. 44 del Re
glamento de Mercados por las razones que en 
su dictánien indica la Comision.

Se aprobaron las condiciones presentadas 
por la Alcaldía para contratar durante el pró
ximo año económico el lavado de ropa blanca 
de los presos pobres de la Cárcel de Partido, 
acordando devolverla.s á la Alcaldía á los efec
tos convenientes.

Se aprobó una transferencia de crédito pa
ra dotar al presupuesto de los créditos necesa
rios para atender al pago del personal y ma
terial que precise la Administración del im
puesto de Consumos.

Se aprobó la plantilla del personal que se 
considera necesario para la Administración 
Municipal de Consumos, con lo que se dió por 
terminada la sesión.
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Sesión del22 de Abril de 1898.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Moisés 
Car ba 11o.

■El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación del limo. >Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, transcribiendo 
un telegrama del Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda con el fin de que el Arrendatario de 
consumos realice sin pérdida de tiempo el 
ingreso en las arcas dei Tesoro del importe de 
la dozava parte de la mensualidad corriente.

También acordó quedar enterado de una 
comunicación de la Exorna. Diputación pro
vincial en la que manifiesta ha nombrado 
una Comisión compuesta de varios señores 
Diputados, para que entendiéndose con la 
que el Ayuntamiento designe, proceda á li
quidar los créditos que por resultas, reparti
mientos ú otros conceptos se hallen sin satis
facer por la Administración municipal.

Se concedió licencia para la construcción 
de una alcantarilla de tubería cerámica en las 
calles de Nuñez de Arce y de las Tercias, para 
el servicio de la casa núm. 25 de ia primera 
de dichas calles y 2 accesorio de la segunda.

Se acordó estar á lo determinado anterior
mente sobre cesiones y cambios de casetas de 
los mercados y acceder á las pretensiones que 
en igual sentido se produzcan, hasta que se 
reforme y modifique el reglamento de mer
cados.

Se acordó la rescision del contrato de 
arriendo de la caseta núm. 35 del mercado de 
Portugalete y permiso para el traslado al 
puesto núm. 39 de dicho mercado.

Se acordó la reforma de la caseta núm. 25 
del mercado del Campillo en la forma que en 
su dmtámen indica la Comisión de Hacienda.

Se prestó aprobación á las condiciones eco
nómicas formuladas para la subasta y aprove
chamiento de 100.000 pinos que han de apear
se en el pinar de^Antequera, acordando ro^ar 
al Sr. Ingeniero Jefe del Distrito, que en el 
caso de que la subasta no tuviera lugar por 
falta de licitadores ó por cualquiera otra causa, 
viera si sería oportuno modificar las condicio
nes para el aprovechamiento en ol sentido de 
fraccionario en lotes, conveniente para los in 
tereses municipales.

Se declaró á un mozo soldado condicional, 

acordando se de al expediente el curso corres
pondiente.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Hacienda una instancia solicitando pago de 
créditos por obras ejecutadas en la nueva Casa 
Consistorial.

Sü vieron y acordó quedar enterado de va
rios partes remitidos por los guardas de mon
tes de Ciudad.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se tomó en consideración y acordó remitir 

á informe de la Comisión de consumos una 
proposición presentada referente al arriendo 
de consumos, con lo que se dió por terminada 
la sesión.

Sesión del 29 de Abril de 1898.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Moisés Car

ballo.
El Ayuntamiento acordó suscribirse para 

los gastos de la guerra y aumento de la mari
na hasta que dicha guerra termine por la can
tidad de 2.000 pesetas mensuales, y autorizar 
al Sr. Alcalde para que dedique un obsequio 
al Capitan del Moserrat, adquiriendo el obje
to que estime oportuno.

Tambien acordó entregar 250 pesetas á la- 
Comisión ejecutiva de Agentes del Ferroca
rril del Norte de esta Capital por el palco re
mitido á la Corporación para una función pa
triótica celebrada en el Teatro de Lopé y que
so devuelva dicha localidad para que con su. 
venta se aumenten los productos de dicha, 
función..

Se acordó la concesión de las siguientes- 
licencias para ejecución de obras pedidas por 
varios vecinos de la Capital:

Para construir un piso sobre los dos que 
tiene la casa núm. 4 de la calle Nueva de la- 
Estación.

Para ampliar la edificación de la casa nú
meros 7 y 9 de la calle del Veinte de Febrero.

Se acordó conforme con lo propuesto por 
la Comisión de Obras, respecto á designación 
de líneas y anchura en el proyecto de prolon
gación de la calle de Platerías.

Se acordó adquirir una faja de terreno en 
una extension de 30 metros por 1‘5O de ancho 
para poder establecer en la calle de Julia^^ 
Humanes una cuneta precisa para poder rea" 
lizar las obras acordadas del saneamiento de 
dicha calle.
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Se acordó pasar á la Comisión de Consa- i 
mos corno antecedente para el expediente que 
-se forme, una instancia del Arrendatario del 
impuesto de consumos sobre nombramientode 
varios interventores hechos por la Alcaldía.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Obras un decreto del Sr. Alcalde por el 
que se nombra á un obrero caminero para cu
brir una vacante.

Se acordó pasar á informe de la Comisión 
de Gobierno otro decreto del Sr. Alcalde nom
brando mozo de limpieza, destino vacante por 
'defunción.

Se acordó remitir á la Comisión de Con
sumes para que proponga, una instancia en la 
que se ofrece á precios sumamente arreglados 
dos básculas de hierro que pueden utilizarse 
en los fielatos.

Se concedió en propiedad la sepultura 
núm. 18, de 2^ clase, del cuadro 2.” del Ce
menterio Católico.

Se acordó pasar á la Comisión respectiva 
para su estudio y áfin de que se introduzcan en 
«líos las reformas que el nuevo estado de co
sas exija, los proyectos de presupuestos que 
para el año próximo tiene aprobados el Muni- 
mpio, por el cambio operado por virtud de la 
rescision del contrato de arriendo del impues
to de consumos.

Se vieron y acordó archivar en la Sección 
correspondiente, varios partes remitidos por 
los guardas de montes de Ciudad.

Se concedió licencia temporal á un señor 
Capitular.

Se acordó remitir á la Comisión de Consu- 
rúos la observación hecha por un Sr. Capitu
lar relativa á la conveniencia de que se haga 
■saber al personal de Consumos cuáles son sus 
■deberes y derechos, con lo que se dió por ter- 
■oinada la sesión.

Valladolid, Ayuntamiento 20 de Mayo de 
1898.

El Ayuntamiento aprobó el extracto de 
■acuerdos que antecede y acordó se remita al 
^r. Gobernador para su inserción en el Dole- 
"^iN Oficial de la provincia. Así resulta del 
^cta de este día, de que yo el Secretario cer- 
tibco.—Felipe Cibrán, Secretario.—V.® B.'’ El 
■Alcalde, Moisés Carballo.

Núní. 1.883.
Ayuntamiento constitucional de 

Ramiro.
Formado el repartimiento de la contribu

ción territorial de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria de esto distrito municipal para el 
año económico de 1898 á 1899, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, dentro del 
cual pueden examinarle los contribuyentes 
en él comprendidos y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues pasado que 
sea dicho plazo no será admitida ninguna.

Ramiro 15 de Junio de 1898.— El Alcalde, 
Florentino Artiaga.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Aldeamayor de San Martin
Carpio (Él)
Casasola de Arion
Cistérniga (La) 
Fuente Olmedo 
Hornillos
Mota del Marqués
Piñel de Arriba
Pozuelo de La Orden
Quintanilla de Arriba
Serrada
Siete Iglesias
Simancas
Tiedra
Torre.scárcela
Valdenebro
Villacreces
Villalar
Villafranca de Duero

Sección quieta.
Doa IVSario Gonzalez Lorenzo, Abogado 

del Ilustre Colegio de esta Ciudad y 
Juez municipal suplente del Distrito de 
la Audiencia de la misma.
Hago saber: Que para hacer pago á don 

Angel Zubillaga, vecino de esta Ciudad, de 
la suma de ciento ocho pesetas ochenta cénti
mos, intereses y costas que es en deberle don 
Felipe Ruiz de Alday, de paradero ignorado, 
se sacan á pública subasta por término de 
veinte días las fincas siguientes, radicantes 
en el pueblo de Simancas:

1,^ Una tierra al camino de Zaratam viejo, 
de cabida de una y media iguada, equivalen
te á 69 áreas, 87 centiáreas, 46 miliáreas; lin
da por el Oriente con tierra de herederos de 

| Doña Jacoba Ayala, al Mediodía con dicho ca-
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mino ó carretera de Valladolid, al Poniente 
otra de Inocencio Diez, y Norte con otra de 
herederos de Brígida Alvarez; tasada en tres
cientas cuarenta pesetas.

2? Otra tierra al pago de los Vallejos y 
camino de Torre á la derecha, de cabida de 
iguada y media, equivalente á 58 áreas, 22 
centiáreas y 82 miliáreas, linda al 0. con 
tierra de la Capellanía de Ana Ruiz Escobar, 
que hoy posee D. Pedro Celestino Salazar, al 
M. con dicho camino, al P. con tierra de la 
Capellanía de Alonso González Tordan, hoy 
de los herederos de Isidora Alvarez y N. con 
laderas concejiles; tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

3 . otra tierra al pago de Valdecorcho y 
camino de la Reguera, á la izquierda, de ca
bida de dos iguadas y media cuarta, equiva
lentes á una hectárea, 38 áreas y 76 centiá
reas, linda al 0. con tierra de Juan de la Seca, 
xM. otra de los herederos de D. Salvador María 
de los Ríos, P. con majuelos de D. Blas Gar
cía y dicho Juan de la Seca y al N. por el 
referido camino; tasada en doscientas veinti
cinco pesetas.

4 .“ La mitad de un majuelo y Viña al pa
go de Monfría, proindiviso con D.* Claudia 
Ruiz, que todo junto hace 476 cepas vivas y 
8 centros ó marradas, equivalente el terreno 
que ocupan á 37 áreas, 57 centiáreas y 63 mi
liáreas, lindante el majuelo que hace 272 ce
pas y 8 centros, portel 0. con partija de here
deros de Esteban Trífon, M. camino del pago, 
y P. y N. con majuelo de herederos de D^ña 
Gala Llanos, y la viña que hace 204 cepas vi
vas, por 0. y M. con partijas de herederos de 
Esteban Trifón, P. majuelo de herederos de 
Tomás Hernado y N. con otro moscatel de don 
Baltasar de Llanos; tasada la mitad en ciento 
ochenta pesetas. ,

5 .*'‘ La tercera parte de un majuelo al pa
go de xa Asperélla baja, á buen partir, proin
diviso con [).“ Claudia y D." Aurea Ruiz, trene 
dos mangadas, de cabida de dos aranzadas y 
cuarta, que son 900 cepas, ó 58 áreas 22 cen
tiáreas y 80 miliáreas, linda por el 0. con tie
rra. de herederos de Gerónimo González, 
rM. majuelos de Ascensión de la Seca y Felipe 
Amado, titulados dei Serval, al P. con tierra 
de Leandro Olmedo y majuelo de Toribio Gó
mez, y al N. con otro majuelo nuevo de Ma

tías Herrero; tasada la tercera parte en tres
cientas pesetas.-

6 .^" Una era pequeña de pan trillar,- sin 
empedrar, próxima á la Ermita del Arrabal, 
de cabida de una cuarta ó sean 11 áreas y 64 
centiáreas, linda por el 0. con el camino de 
Ciguñuela, M. con herreña! de herederos de 
Luis Alvarez, al P. tierra partija de 1). Balta
sar de Llanos, y al N. con el camino del Arro
yo; tasada en cien pesetas.

7 ,^ Otra viña en el pago de Vega Sorda, 
su cabida 143 estadales, equivalentes á 11 
áreas y 2 centiáreas, en que hay plantadas 290 
cepas, linda al 0. con tierra de los herederos 
de Elena del Río, yal M. P. y N. con viña 
de Anacleto Hernández; tasada en ciento cua
renta y tres pesetas.

Cuyas fincas han sido embargadas sin pre
vio requerimiento de pago, por ignorarse el 
paradero del ejecutado.

El acto del remate tendrá luo-ar el día 
quince de Julio próximo á las once de su ma
ñana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en el Ayuntamiento, advirtiéndose que 
las posturas deberán hacerse con separación, 
no admitiéndose si no cubren las dos terceras- 
partes de la tasación, consignándose previa
mente ne la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo; que los títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
mismo para que puedan examinarles cuantas- 
personas deseen tomar parte en la subasta, 
así como la certificación de las cargas que di
chas fincas tienen.

Dado en Valladolid á veintidós de Junio 
de mil ochocientos noventa y ocho.—Mario 
G. Lorenzo.—Por mandado de S. S.\ Pedro 
Palencia.
__________________ Talón núm 105.

Secciou sexta.
venta DE GANADO.

El día 4 del próximo mes de Julio se ena
jenarán en subasta oral un mulo y una muía- 
de desecho, pertenecientes á la J.'' Sección 
suelta de Administración Militar, cuyo acto 
tendrá lugar en la Factoría de Subsistencias 
militares, sita en el exconvento de San Agus
tín, á las doce de su mañana.

Valladolid 21 de Junio de 1898.—E1 ^®‘' 
misario de Guerra, José Villarias.
____________________ .Talón núm-jO^L,^
Valladolid: Imprenta y Encuadernación de; Hospicio proviociai-
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